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Tensiones en la construcción de la estrategia 
jurídico-comunitaria en la Causa Riachuelo

Agustín Garone
Lic. en Comunicación Social (UBA). Integrante 
del Equipo Riachuelo de la DGN

Andreea Parvu
Prof. en Ciencias Antropológicas (UBA). Inte-
grante del Equipo Riachuelo de la DGN

Romina Tuliano Conde
Abogada (UBA). Defensora coadyuvante del 
Equipo Riachuelo de la DGN  

I. Introducción

La piedra angular de la intervención del 
Ministerio Público de la Defensa de la Nación 
(MPD) en la Causa Mendoza1 se sostiene en 

1 Con Causa Mendoza o Causa “Riachuelo” nos referi-
mos a la causa caratulada CSJ 1569/2004/(40-M)/CS2 
“Mendoza y otros c/ Estado Nacional y otros s/ daños y 
perjuicios – daños derivados de la contaminación am-
biental del Río Matanza Riachuelo”.
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el trabajo de abordaje territorial que el Equi-
po Riachuelo2 lleva adelante en los barrios del 
conurbano bonaerense afectados. Esta clase 
de trabajo permite un conocimiento real de 
las problemáticas que las comunidades en-
frentan en relación con su derecho a un há-
bitat digno, y opera en favor de lograr una 
efectiva representación de sus voluntades en 
el ámbito judicial y de facilitar su diálogo con 
los otros organismos intervinientes. El traba-
jo jurídico comunitario de nuestro Equipo3 es 
un proceso en el tiempo y una construcción 
colectiva de operadores/as judiciales y pobla-
ciones asistidas.

En este sentido, es importante tener en 
cuenta que la configuración de esta mega-
causa judicial afectó involuntariamente a mu-
chas familias y las obligó a “juridificar”4 sus 
necesidades y reclamos. La imposición de 
esta situación conllevó y conlleva dificulta-
des y resistencias esperables, tanto individua-
les como colectivas. Por otra parte, también 
es cierto que, para algunas comunidades, el 
campo judicial en el cual se instaló la proble-
mática de su hábitat -preexistente a la Causa 
Riachuelo- habilitó un nuevo espacio de lu-
cha por sus derechos.

El proceso de definición de la estrategia 
jurídico-comunitaria es complejo y dinámi-

2 Creado a tal fin (“[…] Conformar un equipo de tra-
bajo destinado a la realización del abordaje territorial 
en el proceso de ejecución de la sentencia dictada en los 
autos CSJN M 1569, XL -ORI- "Mendoza”) por la Res. 
DGN N° 720/2014

3 Ver más sobre este tema en el artículo “Aportes para 
la intervención de la defensa pública en casos de injusti-
cia ambiental. Reflexiones desde la Causa Riachuelo” en 
esta misma Revista.

4 Seguimos el concepto de juridificación que Antonio 
Azuela [2006, 8] define como: “el proceso social a través 
del cual las expectativas normativas que se forman en 
el campo ambiental (…) se convierten en enunciados 
jurídicos para ser incorporados al horizonte cultural de 
los actores que participan en dicho campo”.

co. Como operadoras/es judiciales territo-
riales, somos partícipes directos de las trans-
formaciones que implica la interacción entre 
las comunidades barriales y los organismos 
intervinientes. El mismo proceso nos trans-
forma tanto en términos de nuestros conoci-
mientos como nuestras prácticas. Como ope-
radores/as judiciales somos una de las partes 
del conflicto, del mismo modo que lo somos 
(o pueden serlo) del grupo de observadores 
y analistas. Nuestro aprendizaje en sentido 
doble -sobre los alcances del espacio-tiempo 
judicial y también sobre las realidades situa-
das en territorio- puede impactar tanto en el 
expediente judicial como en la organización y 
sistematización de la lucha comunitaria5.

Entre nuestras tareas, en el marco de la 
construcción de la estrategia jurídico-comu-
nitaria, podemos enumerar: brindar a las co-
munidades barriales información sobre sus 
derechos y sobre las obligaciones y respon-
sabilidades de los actores institucionales; sis-
tematizar junto con cada comunidad las de-
mandas del barrio y consensuar los términos 
del planteo entre las definiciones de la comu-
nidad y aquellas expresadas en el expediente 
judicial; definir posibles acciones extrajudi-
ciales (reuniones con funcionarias/os, oficios, 
gestiones) y judiciales (demandas judiciales, 
escritos, recursos); entre otras, siempre te-
niendo en cuenta el contexto cambiante y 
otros procesos que se lleven a cabo por fuera 
del ámbito judicial en relación al conflicto en 
cuestión. 

No existe una manera lineal y ordenada 

5 Tal como advierten Azuela y Mussetta (2009, 195) “los 
operadores del derecho se vuelven un grupo más de los 
actores del conflicto y la cantidad de preguntas se mul-
tiplica: ¿De qué manera utilizan los actores el repertorio 
jurídico a su disposición? ¿Cómo se re-define la posi-
ción de los operadores del derecho con su participación 
en el conflicto? ¿Qué tipo de procesos de aprendizaje 
tienen lugar en los actores del conflicto y en los obser-
vadores?”.
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de realizar estas tareas si, tal como nos pro-
ponemos, nos alejamos de la lógica de las 
planificaciones de escritorio y abordamos las 
problemáticas con una perspectiva abierta a 
constantes actualizaciones de los aconteci-
mientos, contextos y posturas de las partes 
implicadas. Eso conlleva, desde ya, numero-
sas dificultades. 

Lo dicho se evidencia en el caso del barrio 
Villa Inflamable de Avellaneda, que, desde 
la sentencia de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación (CSJN) de 2008 y hasta la fecha 
ha transitado un proceso de redefinición de 
política pública en lo relativo al barrio y a la 
cuestión ambiental.

Villa Inflamable es el barrio que dio ini-
cio a la Causa Riachuelo en el año 2004, me-
diante una demanda colectiva en instancia 
originaria por contaminación ambiental con-
tra el Estado Nacional, el Estado Provincial, 
el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y 
las empresas de la cuenca hídrica Matanza-
Riachuelo. Por ello, y también porque el his-
tórico objetivo de relocalización fijado para 
este barrio cambió recientemente a uno de 
reurbanización, es que el de Villa Inflamable 
es un caso paradigmático del trabajo jurídico 
comunitario que venimos realizando desde la 
defensa pública en el marco de la Causa. 

Villa Inflamable, adyacente al Polo Petro-
químico de Dock Sud, en la localidad de Ave-
llaneda, fue destinado, desde los inicios de la 
ejecución de la sentencia a la relocalización 
integral de sus habitantes, con la premisa de 
sufrir una excesiva contaminación ambiental, 
principalmente del suelo. Análisis ambientales 
previos a la sentencia, junto con la demanda 
inicial y reiterados estudios de salud que arro-
jaron resultados elevados de plombemia (plo-
mo en sangre) en los habitantes del barrio, ha-
bían instalado la idea de la presencia masiva de 
metales pesados en el suelo de Villa Inflamable. 

La relocalización fue establecida para el 
llamado Barrio Alianza, un predio en el que 

se comenzó la construcción de viviendas, 
pero que nunca se finalizó. Sin embargo, de-
bido a la suposición de relocalización integral, 
durante casi 13 años después de la sentencia 
de la CSJN la mejora en la calidad de vida que 
allí se disponía se tradujo para Villa Inflama-
ble en obras de infraestructura provisorias y 
falta de acceso a los servicios básicos.

No obstante, la amplia mayoría de las fa-
milias de Villa Inflamable se opuso desde el 
inicio a su relocalización. Además del arrai-
go y sus redes sociales locales, adujeron que 
la contaminación del suelo no podía ser tal 
que debieran abandonar su barrio. Por eso, 
solicitaron reiteradamente la reurbanización. 
Nuestro Equipo acompañó ese reclamo junto 
con la solicitud vecinal de un nuevo y exhaus-
tivo estudio de caracterización ambiental del 
suelo de Inflamable, que finalmente la Auto-
ridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACU-
MAR) acordó realizar –a través de una em-
presa independiente- en el año 2017. 

Los resultados del estudio se hicieron es-
perar (entre otros factores, por la pandemia 
de Covid-19), pero en enero de 2021 fueron 
presentados en el expediente judicial en un 
informe de ACUMAR que marcó, junto con 
la subsiguiente resolución judicial, un cambio 
fundamental en los objetivos dispuestos para 
Villa Inflamable: las vecinas y vecinos, a quie-
nes este Equipo acompañó en sus reclamos 
desde 2014, habían logrado su histórico obje-
tivo de quedarse a vivir en su barrio y reurba-
nizar.  Con ello, se logró materializar también 
una participación efectiva de la comunidad 
en el proyecto de desarrollo. 

El informe presentado por ACUMAR en 
el expediente judicial fue acompañado por 
un proyecto de urbanización, que fue avalado 
por el Juzgado Federal Nº2 de Morón inter-
viniente y que dio lugar a un trabajo en con-
junto con el municipio de Avellaneda para su 
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implementación6. 
Los resultados del estudio de caracteri-

zación ambiental del suelo reflejaban conta-
minación en sólo 15 puntos críticos (entre 
cientos de puntos de estudio en todo el ba-
rrio), que además aparecían como reparables. 
La remediación del suelo estuvo a cargo de 
ACUMAR y se llevó a cabo durante 2021. 
Actualmente, Villa Inflamable avanza en su 
camino de reurbanización, con obras de in-
fraestructura, proyectos para la comunidad, 
así como también las discusiones en torno a 
otros tipos de contaminantes u obstáculos en 
la urbanización7. 

El proceso de definición de la estrategia 
jurídico-comunitaria en este barrio ha esta-
do atravesado por múltiples tensiones entre 
las lógicas institucionales y las comunitarias 
respecto de las definiciones temporales y del 
conflicto, así como también entre las diferen-
tes necesidades e intereses al interior de la 
misma comunidad.

II. Tensiones en torno a distintos pará-
metros temporales

6  Así resolvía el Juzgado Federal N°2 de Morón sobre 
el proyecto de urbanización presentado en enero 2021: 
“Agréguese y téngase presente lo expuesto por los repre-
sentantes de la Defensa Pública Oficial para su oportu-
nidad. A su vez, en función de lo allí expuesto, la natu-
raleza de la presentación realizada por la Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo y toda vez que el proyecto 
integral   de   abordaje   para   Villa   Inflamable   luce, 
en   principio, compatible   con   los elevados objetivos 
tenidos en mente por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación al ordenar este proceso de ejecución de senten-
cia, corresponde dictar su aprobación preliminar” (FSM 
05000001/2013/18, 18/01/2021).

7 Ver, en este sentido y nuevamente, la discusión res-
pecto del ecologismo desenraizado y las miradas deci-
soras “desde arriba hacia abajo” y “a todos por igual” 
propuesta en el artículo “Aportes para la intervención 
de la defensa pública en casos de injusticia ambiental. 
Reflexiones desde la Causa Riachuelo” publicado en esta 
Revista.

Las instituciones y sus procedimientos 
burocráticos funcionan con tiempos que no 
se corresponden con los que requieren las 
urgencias propias de incumplimientos de 
derechos fundamentales. Esta tensión que se 
da entre los tiempos apremiantes que requie-
ren los reclamos y los tiempos de “la justicia” 
son siempre un eje central en el abordaje de 
las pretensiones, incluso un punto inicial de 
debate con los propios actores del reclamo a 
fin de poder trazar una estrategia que no des-
canse únicamente en la judicial y trabajar la 
expectativa que se deposita.

A 15 años de la sentencia de la causa Ria-
chuelo podemos advertir que claramente 
existe una demora en el cumplimiento de los 
objetivos ordenados. Sin embargo, la prolon-
gación de la etapa de ejecución en casos es-
tructurales no es necesariamente un defecto 
de la ejecución, sino a veces una consecuencia 
esperable de la tramitación de los conflictos 
en este tipo de causas, complejas y política-
mente ambiciosas. 

En primer lugar, es importante trabajar 
sobre el concepto de demora judicial8 enten-
diendo que la eficiencia y la efectividad de la 
tutela legal requieren que la intervención sea 
oportuna. Ese concepto es plenamente aplica-
ble si nos centramos en los clásicos conflictos 
que se plantean en los juzgados, bilaterales y 
con pretensiones concretas. En ellos, si la jus-
ticia no llega oportunamente, las consecuen-
cias a veces ya no pueden ser revertidas.

En esta causa, por el contrario, estamos 
ante lo que Garavito (2013)9 llama sentencia 
dialógica. Para entender el concepto, es preci-

8 Véase Ciocchini (2013) que desarrolla el concepto 
de demora judicial en el sentido de que no solo es una 
preocupación de reformadores/as y funcionarios/as ju-
diciales, sino que por el contrario es y ha sido una preo-
cupación generalizada de la ciudadanía

9 Garavito desarrolla los conceptos de sentencia mono-
lógica y dialógica en su artículo “Más allá de la Jurispru-
dencia: El impacto de los fallos sobre derechos sociales”.
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so primeramente hablar de las sentencias que 
él llama monológicas, que son aquellas que 
implican órdenes precisas orientadas hacia 
los resultados. Las dialógicas, en cambio, no 
implican mandas de cumplimiento en plazos 
perentorios sino el reconocimiento claro de la 
exigibilidad del derecho en cuestión. En esas 
sentencias, el rol judicial deja las decisiones de 
política pública en los organismos ejecutivos y 
disponen de un esquema de supervisión activa 
de la ejecución de las órdenes mediante me-
canismos participativos. En palabras de Rai-
mundo (2018), “estamos frente a la ejecución 
de la sentencia de un litigio que en lugar de es-
tablecer un régimen de reglas rígidas dictadas 
en forma verticalista, acentúan la negociación 
progresiva de las partes mediante reglas de 
funcionamiento que son revisadas en forma 
constante”10. No hay una solución preconce-
bida a un conflicto sino una serie de mandas 
a cumplir que en el devenir del tiempo se des-
figuran y rediseñan. Y ello hace que no exista 
un tiempo de cumplimiento definido.

Ahora bien, más allá de entender que no 
se trata de una demora de por sí con efectos 
negativos, al abordar los conflictos en los ba-
rrios debemos tener en cuenta que existe un 
amplio consenso social respecto a la lentitud 
de la justicia, que es gran parte cierto y, en 
menor medida, un desconocimiento del fun-
cionamiento del sistema judicial o una expec-
tativa desmedida en un recurso que es finito.

Esta preocupación por la demora judicial 
debe ser contextualizada dentro de la cultu-
ra de la celeridad de las actuales sociedades 
contemporáneas (Adam 1995; Castells 1996; 
Harvey 1989; Nowotny 1994). La “compre-
sión espacio-temporal” que Harvey (1989) 
atribuye al nuevo estado de desarrollo de los 
sistemas de economía de mercado y siste-

10 Véanse las reflexiones que realiza Marcelo Raimundo 
(2018) en el análisis que hace del fallo a 10 años de la 
sentencia en Microjuris Revista Digital.

mas de producción capitalista en la sociedad 
postmoderna ha modificado la vida misma. 
Vivimos en una sociedad donde las nuevas 
tecnologías han modificado la percepción 
temporo-espacial. Al cambiar las expectati-
vas temporales de duración de los diferentes 
procesos en la vida cotidiana, cambia la per-
cepción de cuándo existe demora, ya que la 
demora es en definitiva la frustración de una 
expectativa temporal11.

Sin embargo, a pesar de esa significancia 
del tiempo judicial en términos de lo que es 
una sentencia dialógica, no podemos dejar de 
advertir que la demora en la ejecución de la 
sentencia ha implicado para quienes viven en 
los barrios numerosos problemas por la falta 
de acceso a servicios como el agua potable, 
complicaciones de su hábitat y desmejoras en 
su salud.  Durante tantos años de esperar la 
relocalización de Villa Inflamable las familias 
no han mejorado sus casas, no se ha invertido 
en reparaciones y todo a la espera de la relo-
calización que algún día llegaría.

La demora es, desde otra óptica, una de-
rrota que se intensifica frente al objeto del re-
clamo que se concibe como urgente al poner 
en jaque derechos considerados fundamenta-
les por la población.

En ese sentido, es parte de nuestro abordaje 
trabajar esa tensión a través de dos cuestiones: 
por un lado, la desjuridificación del conflicto 
en términos de que la judicialización no es el 
único camino posible para resolverlo; y por 
otro, a través de una aproximación más bien 
procesual de las demandas (y las tensiones res-
pecto de la temporalidad que implican), con 
gestiones específicas sobre contingencias a las 
que nos referimos como instancias del “mien-
tras tanto” (aquellas demandas por situaciones 
de emergencia -inundaciones, incendios, di-

11 Concepto (la demora judicial) que desarrolla Cioc-
chini (2013) en su artículo “La demora judicial y el ac-
ceso a la justicia: el caso de los juzgados protectorios”.
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ficultades en el acceso al agua o en la transi-
tabilidad, etc.- que no pueden esperar a la so-
lución definitiva, sea ésta la reurbanización o 
relocalización).  Villa inflamable, el barrio que 
dio inicio a la causa, esperó 13 años para que 
el cambio de paradigma en la ejecución de la 
sentencia reflejara la voluntad de la mayoría 
de los habitantes del barrio (la reurbanización 
de su barrio). Hasta que se aprobó el plan de 
reurbanización del barrio en el expediente ju-
dicial, que podríamos decir que era la deman-
da final de sus habitantes, las urgencias (acceso 
al agua, control de rellenos, adecuación de las 
empresas, entre otras) se han gestionado con 
soluciones en menores plazos a través de es-
trategias jurídicas y no jurídicas como las me-
sas de trabajo, reuniones interinstitucionales, 
audiencias, abordaje territorial conjunto con 
otros organismos ejecutores, etc. El acceso al 
agua potable y segura, por ejemplo, no podía 
planificarse a través de obras definitivas en un 
barrio a relocalizar. Es así que, hasta la fecha, se 
distribuyen bidones de agua potable a todas las 
familias a través de un convenio entre ACU-
MAR y la municipalidad de Avellaneda (que 
subcontrata una empresa proveedora). Asi-
mismo, hasta fines de 202212, incluso el agua 
para el uso domiciliario solía ser escasa, debi-
do a la contaminación de las antiguas redes y a 
los problemas zonales de presión, por lo cual se 
gestionó interinstitucionalmente -entre AySA, 
la municipalidad, DGN y ACUMAR- la distri-
bución de agua a tanques y recipientes hoga-
reños vía camiones cisternas de AySA, por un 
período de aproximadamente tres años, inclu-
sive durante la pandemia por Covid-19.

Del mismo modo, el Equipo Riachuelo ha 
trabajado incansablemente en instalar la pro-

12 Terminando ese año finalizaron las obras de instala-
ción de la red primaria de agua para Villa Inflamable. Eso 
mejoró enormemente el acceso al agua de las familias del 
barrio, y también la presión del agua en las conexiones 
intra-domiciliarias, que solía ser muy problemática.

blemática de los rellenos de Villa Inflamable en 
el expediente judicial13, tanto en el contexto de 
la eventual relocalización como desde el cam-
bio de rumbo hacia la reurbanización del ba-
rrio. Se han conseguido importantes ratifica-
ciones de resoluciones preexistentes, así como 
también gestiones (en marcha) articuladas con 
la municipalidad de Avellaneda y con ACU-
MAR, en pos de controlar el impacto negativo 
que los rellenos y movimientos de suelo tienen 
sobre el hábitat de las familias de este barrio.

Asimismo, se vienen llevando a cabo discu-
siones significativas en torno a la convivencia de 
las familias de Villa Inflamable con las empresas 
radicadas en el barrio y la calidad del aire que 
eso implica, a fin de renovar el compromiso de 
una readecuación industrial real y eficiente. 

 En resumen, podemos decir que la dimen-
sión temporal de la ejecución de la sentencia 
ha tenido implicancias directas sobre las for-
mas de interpretar, consensuar y gestionar las 

13 Los rellenos son movimientos de suelo y vuelcos de 
materiales destinados a expansión de viviendas y/o ins-
talaciones industriales. Si bien el Juzgado Federal Nº 2 
de Morón ha ratificado en más de una oportunidad la 
prohibición de ingreso de materiales a Villa Inflamable, 
el control de dicho ingreso ha resultado sumamente 
dificultoso y sigue habiendo rellenos de terrenos y de 
lagunas, que modifican la cota de altura y provocan 
inundaciones en las viviendas adyacentes y también no 
aledañas (por la topografía del barrio y la inexistencia de 
un sistema adecuado de desagües y pluviales, sumado 
a que las lagunas han sido históricamente una especie 
de cloacas a cielo abierto en el barrio). Esta problemá-
tica ha sido instalada en la agenda judicial por nuestro 
Equipo hace más de 5 años. Cuantiosas presentaciones 
administrativas y judiciales lograron impulsar una mesa 
de trabajo interinstitucional e interjurisdiccional entre 
2018-2019 y el subsiguiente Protocolo de Intervención 
para prevención de rellenos. Dicho protocolo no logró 
tener una implementación fehaciente, entre otras cosas 
por la pluri-jurisdiccionalidad de las fuerzas de seguri-
dad y por la pandemia de Covid-19, pero sí constituyó 
la piedra fundacional de la actual articulación interins-
titucional, tanto en lo administrativo como en el abor-
daje territorial, en el marco del paradigma de reurbani-
zación del barrio Villa Inflamable.
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urgencias relativas al hábitat de este barrio y 
ha obligado a un diálogo continuo y dinámico 
entre la comunidad afectada, nuestro Equipo 
y los otros organismos intervinientes. 

III. Tensiones en torno a la definición 
del conflicto

Analizar los conflictos ambientales, en 
este caso la ejecución de la sentencia de la 
causa Riachuelo, con una mirada desde el 
territorio y en términos de proceso, nos per-
mite identificar algunas importantes transfor-
maciones que no son del todo ponderadas a la 
hora de cuantificar el grado de eficacia si sólo 
tenemos en cuenta el éxito o fracaso del cum-
plimiento del fallo a partir de los indicadores 
establecidos14. 

Entender el desarrollo del proceso de eje-
cución de la sentencia como una cuestión 
dinámica y dialógica, nos permite visibilizar 
la puja de intereses y de poder entre distintos 

14 Ver https://www.acumar.gob.ar/indicadores/. Den-
tro del Sistema de Indicadores de ACUMAR para medir 
el cumplimiento de la sentencia y las líneas de acción 
del PISA, se encuentra el de “Soluciones habitacionales”. 
Desde el Equipo Riachuelo se han realizado observa-
ciones y aportes específicos en el marco del proceso de 
revisión y diagnóstico de dicho sistema durante el 2020: 
“(…) cuestionamos la calidad del indicador “soluciones 
habitacionales”, en la medida en que entendemos que 
la cuantificación de una “solución habitacional” como 
“entregada” no solo debe considerar la estructura de 
la vivienda, sino también el acceso a la infraestructura 
de la misma (servicios básicos como luz, agua, sanea-
miento y gas) y a los servicios urbanos correspondientes 
(salud, educación, recolección de residuos, transporte, 
recreación) así como la calidad y sostenibilidad, tanto 
de la vivienda nueva como de los mejoramientos. En 
este sentido, sugerimos que es fundamental construir 
un indicador de mayor complejidad e integralidad, o 
bien indicadores asociados que permitan relacionar las 
diversas variables mencionadas, de modo de dar cuenta 
de manera fehaciente de los avances en la ejecución del 
Convenio Marco 2010, y del cumplimiento de la manda 
en cuestión” (en https://www.mpd.gov.ar/pdf/OBSER-
VACIONESDGNRIACHUELO2021.pdf).

sectores a través de la multidimensionalidad 
en la que se expresa el conflicto y en cómo se 
determina y resignifica su naturaleza.  

Una de las tensiones principales que se 
pone de manifiesto a partir del proceso de 
ejecución -que se puede advertir en Villa In-
flamable pero también en muchos otros terri-
torios en los que se desarrollan políticas pú-
blicas fundamentadas a partir del fallo- está 
directamente vinculada con la disputa por el 
sentido, que se genera en torno a cómo se ca-
racteriza la problemática a abordar o, en otras 
palabras, cómo se define el nudo del “conflic-
to”. Aquí, se evidencia claramente la cuestión 
del poder desde la propia enunciación. Quien 
tiene el poder es quien nomina y determina 
cuáles son los problemas, cuáles sus causas, 
las soluciones y las formas en que deben im-
plementarse las mismas (Foucault 1970). No 
podemos soslayar que la inmensa mayoría de 
las personas que resultaron afectadas por esta 
causa judicial fueron arbitrariamente involu-
cradas en este proceso y de una forma total-
mente inconsulta y paternalista.

Vale aclarar que en este eje analizamos 
procesos discursivos en tanto materialidades 
cuyas evidencias son bien concretas en la rea-
lidad. Partimos de una concepción materia-
lista del sentido que se traduce en el análisis 
de procesos discursivos en tanto mecanismos 
de producción de sentido en donde se articu-
la lo simbólico como resultado de un devenir 
histórico e ideológico. Creemos con Pecheux 
(2016) que toda formación discursiva res-
ponde a lo que puede y debe ser dicho en un 
momento dado en el marco de una formación 
ideológica y en una coyuntura determinada. 

Cuando se hace referencia a los cambios 
de paradigma  que se sucedieron desde el na-
cimiento mismo de esta causa judicial (erra-
dicación/relocalización/ reurbanización), no 
estamos solamente haciendo referencia a mu-
taciones en las formas de expresar una situa-
ción conflictiva dentro del discurso jurídico 
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(un tipo de discurso determinado, con reglas 
propias de legitimación de su propio campo), 
sino que cada concepto cristaliza, en alguna 
medida, el estado de relaciones de fuerza en el 
ámbito público en la multidimensionalidad del 
conflicto social generado alrededor del fallo.

 Es esclarecedor en este sentido repasar las 
primeras sentencias (2006, 2008), en las que 
todavía la cerrazón y opacidad con la que se 
manejaba el trámite judicial hacía posible la 
anacrónica expresión de “erradicación” de vi-
llas y asentamientos. Las condiciones de pro-
ducción de esa concepción forman parte del 
corpus ideológico arraigado en el desprecio a 
la clase trabajadora que vive en villas y apa-
rece por primera vez enunciado como polí-
tica estatal a partir de la dictadura de 1956 y, 
posteriormente, durante la última dictadura 
cívico-militar promoviendo la eliminación de 
las villas. El término erradicación, de la mane-
ra en la que está empleado en los planes de los 
gobiernos de facto y retomado en las senten-
cias judiciales, está interpelando directamen-
te a un sujeto pobre que inicialmente entre 
las décadas del 1930 y 1950 migra del campo 
a la ciudad para ubicarse en los márgenes de 
los centros urbanos en busca del trabajo que 
produciría la incipiente industrialización. Es 
lo que en términos literarios tanto la obra de 
Jorge Luis Borges junto a Bioy Casares15 como 
la de Julio Cortázar16 recrean como fantasma 
usurpador, haciendo referencia a esta disputa 
espacial donde una elite porteña se ve ame-
nazada por lo que considera una invasión del 
espacio público y que alguna vez las clases do-
minantes denominaron “aluvión zoológico”17. 
Se trata de la construcción de una subalter-
nidad que se ve robustecida en un entrama-

15 Véase el cuento “La fiesta del monstruo” (1977).

16 Véase el cuento “Casa tomada” (1951).

17 Expresión utilizada por el diputado Ernesto Sam-
martino en la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Nación el 7 de agosto de 1947.

do cultural. Vale hacer este breve y sintético 
encadenamiento de significaciones porque 
esos son parte de los sentidos históricos que 
se ponen en circulación con los discursos de 
erradicación.

La transformación discursiva que supone 
pasar de hablar en las sentencias y resolucio-
nes judiciales de “erradicación” a procesos 
de “relocalización” de poblaciones, marca el 
avance en la disputa por parte de las comu-
nidades afectadas que buscan y reclaman al 
Estado condiciones de vida digna. Llegó un 
momento en el que dejó de ser posible que 
se articulara en un mismo discurso jurídico 
la idea de un sujeto con derecho a mejorar su 
calidad de vida junto con la idea de erradica-
ción, de supresión o de eliminación.

  Luego de las conflictividades que emer-
gieron producto de las primeras relocaliza-
ciones compulsivas ordenadas por los ma-
gistrados de aquel entonces, la organización 
y participación de las comunidades afectadas, 
acompañadas por las agencias de defensa de 
derechos, comenzó a entrar en tensión con la 
práctica de la relocalización inconsulta y for-
zosa. A partir de allí, comenzaron a construir-
se algunas de las instancias de información y 
participación necesarias para la construcción 
de consensos con la población afectada. Y 
gran parte del trabajo jurídico comunitario 
que comienza a tomar forma desde el equipo 
de la Defensoría tiene que ver con lo que de-
nominamos la alfabetización inversa. 

Una práctica recurrente dentro de la de-
nominada abogacía comunitaria18, promo-
vida desde las ONG y propia también de las 
agencias estatales de promoción de derechos 
y acceso a la justicia, parte de la premisa de la 
alfabetización jurídica o empoderamiento le-
gal. Ello implica una suerte de decodificación 

18 Véase “Empoderamiento jurídico y abogacía comu-
nitaria en Latinoamérica: experiencias de acceso a la 
justicia desde la comunidad” de ACIJ (2019).
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de fórmulas encriptadas propias del discurso 
jurídico (ocupando el lugar de saber/poder) 
hacia las comunidades en situación de vul-
nerabilidad. Ahora bien, de la práctica que 
supone el trabajo jurídico comunitario hemos 
elaborado que, como posicionamiento políti-
co, la cuestión también debe ser abordada a 
la inversa. El saber técnico se nutre del saber 
experiencial y territorial de los sujetos impli-
cados. Las poblaciones involucradas deben 
tener la información necesaria y el derecho 
a participar, pero no se trata de hacer una 
suerte de explicación de las decisiones de los 
magistrados y los funcionarios públicos, sino 
que, al contrario, son estos los que deben ins-
truirse en conocimiento de la problemática y 
recoger las experiencias desde el territorio, de 
las demandas y soluciones (porque siempre 
hay propuestas) que reclaman los afectados 
en el marco de comprenderlos como sujetos 
de derecho. La tarea del equipo en lo estricta-
mente judicial en gran medida está orientada 
a la representación lo más fidedigna posible 
de las posiciones de los afectados y que esos 
sentidos se transformen en estándares de de-
rechos que deben atenderse y respetarse.

Las primeras relocalizaciones efectuadas 
en la causa respondían a un criterio que co-
locaba a las personas en segundo plano res-
pecto de lo “ambiental”. El interés principal 
estaba puesto en la transitabilidad del camino 
de sirga, otorgando implícitamente responsa-
bilidad sobre la contaminación del río a los 
pobladores ribereños. Es necesario destacar, 
por ejemplo, la experiencia de Villa Jardín 
(Lanús), que comenzó su proceso de reloca-
lización en 2017 por las familias frentistas del 
Riachuelo, cuando en muchos casos se trata-
ba de las viviendas más consolidadas, dejando 
en un segundo plano al resto del barrio (que 
aún espera la urbanización), sin jerarquizar 
las urgencias y sin ningún criterio holístico 
del ordenamiento integral del territorio: aper-
tura de calles internas, mejoramiento de los 

pasillos y regularización de servicios básicos.
En el devenir de la Causa, la idea de reloca-

lización y de urbanización se han presentado 
como prácticamente dicotómicas, cuando, en 
rigor de verdad, no son soluciones conceptual-
mente antagónicas y deberían, de hecho, com-
plementarse de acuerdo a las necesidades y 
realidades de cada comunidad. Para la mayoría 
de los habitantes de los barrios populares me-
jorar su calidad de vida implica necesariamen-
te la reurbanización de sus barrios. Es decir, la 
normalización y el acceso a los servicios pú-
blicos esenciales. En el escenario de la urbani-
zación, la relocalización de familias es apenas 
un capítulo necesario para dotar de servicios 
públicos, abrir calles o atender casos urgentes.

A 15 años del fallo Riachuelo, podemos 
afirmar que a partir de su participación, las 
poblaciones involucradas -que se abrieron 
paso dentro de la ejecución de la sentencia 
organizando sus planteos y demandas pero 
resistiendo y presionando en distintos ámbi-
tos- lograron montarse sobre la incapacidad 
de las agencias estatales para llevar adelante el 
cumplimiento de las metas de relocalización 
de familias y, a partir de allí, lograr la conso-
lidación de nuevos enfoques  y redefiniciones 
del conflicto (como el nuevo paradigma de 
reurbanización). Los vecinos y vecinas de Vi-
lla Inflamable, emblema y puntapié inicial de 
la causa, resistieron -no sin contradicciones- 
la relocalización compulsiva y hoy el barrio 
tiene un horizonte de reurbanización. Algo 
que todavía está en construcción.

IV. Gestión de las diferencias

Como todo grupo social, las comunidades 
barriales no son homogéneas en sus intereses, 
opiniones y necesidades, aun cuando sufran 
la misma vulneración de derechos. Es así que, 
en algunos barrios, en la misma comunidad 
nos encontramos con familias que tienen 
reclamos distintos y muchas veces antagóni-
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cos. Cuando hay instancias de organización 
comunitaria consolidada, las tensiones son 
saldadas en aquel ámbito y se buscan solucio-
nes inclusivas. Pero hay barrios en los que esa 
organización no está desarrollada o es muy 
incipiente, y entonces esas diferencias pueden 
convertirse en conflictos intra-barriales. Es 
un desafío para las/os operadoras/es judicia-
les la gestión de esas diferencias y la búsque-
da colectiva de alternativas que abarquen las 
distintas perspectivas, transmitiendo también 
al ámbito judicial y ejecutivo la necesidad de 
construir respuestas diversas que tengan en 
cuenta las distintas necesidades.

La comunidad, como unidad básica de un 
determinado sistema cultural, ha sido definida 
de múltiples formas. Las definiciones antropo-
lógicas giran en torno a la idea de un conjunto 
social cuyas/os integrantes comparten, por lo 
general, un territorio específico y una serie de 
costumbres, normas, prácticas sociales y re-
presentaciones simbólicas, es decir una cultu-
ra19. En este punto es importante destacar que 
la adscripción territorial, si bien es observable 
en la mayoría de los casos en los que un grupo 
humano se considera una comunidad (como 
por ejemplo una nación en un Estado delimi-
tado por fronteras geopolíticas; un pueblo ori-
ginario en una región; un barrio popular; etc.), 
no es una condición sine qua non para definir 
una comunidad. Son relevantes, en este senti-
do, las diásporas, que a pesar de hallarse en te-
rritorios diferentes a los de origen pueden con-
servar costumbres, idiomas, creencias, ritos 
de la comunidad en la que nacieron, circuns-
cripta a un territorio determinado. Empero, en 
los barrios populares la dimensión territorial 
es justamente el quid de su misma existencia, 
por lo que el territorio se convierte allí en una 
representación simbólica de fuerte peso iden-

19 “La cultura es el modo de vida de un pueblo”, tal 
como expresa condensadamente Juan Maestre Alfonso 
(1983).

titario y en un significante político a la vez. Es 
precisamente la adscripción territorial la que 
genera pertenencia e identidad en las/os inte-
grantes de las comunidades de barrios popu-
lares, en su lucha histórica por su lugar, que 
trasciende el mero territorio y se constituye en 
bandera social.

Ahora bien, respecto del concepto de co-
munidad, la mirada transdisciplinaria de 
nuestro equipo y la práctica territorial nos 
han permitido comprender que, más allá de 
compartir características geográficas/ habita-
cionales, luchas históricas por la garantía de 
sus derechos o modos de organización social, 
las comunidades no son ni entidades estáticas 
ni elementos homogéneos. Por el contrario, 
las comunidades son grupos sociales hetero-
géneos, cuyo devenir es histórico y dinámico. 
De acuerdo a Cristina Cravino (2004), las vi-
siones esencializadoras de los/as agentes esta-
tales sobre la comunidad pueden invisibilizar 
conflictos de intereses, de representatividad 
o divergencias en los reclamos al interior de 
la misma comunidad, y es justamente lo que 
nos proponemos combatir en nuestra prácti-
ca jurídico-comunitaria.

Al mismo tiempo, tal como hemos visto, 
los usos discursivos y prácticos de la tempo-
ralidad al interior de las comunidades y en el 
espacio judicial generan divergencias y ten-
siones que reflejan las disputas de poder y por 
el sentido entre quienes dictaminan y quienes 
dependen de tales dictámenes jurídicos. 

Tal como advertimos más arriba, la tem-
poralidad en los procesos judiciales difiere 
ampliamente de aquella de las necesidades 
comunitarias respecto del barrio de perte-
nencia. Asimismo, las resoluciones judiciales 
en torno a la relocalización y reurbanización, 
de un barrio pueden representar un conflic-
to de intereses en relación con aquellos de la 
misma comunidad afectada. Es el caso del 
barrio Villa Inflamable, que -como dijimos-
constituye a la vez el punto de inicio de la 
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Causa Riachuelo y un punto de inflexión en 
los cambios de enfoque judicial a partir de un 
extenso trabajo jurídico-comunitario. 

En este barrio, desde la sentencia de la CSJN, 
hubo sectores con diferentes planteos y expecta-
tivas acerca de su proyecto de vida: algunas/os 
habitantes querían relocalizarse, mientras que 
la mayoría preferían permanecer en su barrio y 
convertirlo en un hábitat digno. La demanda ve-
cinal mayoritaria ha sido, históricamente, aque-
lla de permanecer en Villa Inflamable y reurba-
nizar el barrio. Sin embargo, ha habido algunas 
familias que, por afectaciones graves de la salud 
y condiciones extremadamente precarias de ha-
bitabilidad, han optado por la relocalización. El 
trabajo de participación comunitaria consistió 
en lograr, en mesas de trabajo (2016-2017), el 
consenso de vecinas/os y organismos intervi-
nientes sobre la legitimidad de las diferencias y 
gestionarlas como tales: la comunidad rechazó 
la relocalización integral, pero aceptó que había 
grupos familiares que necesitaban mudarse y 
debía garantizarse su derecho a hacerlo. Es así 
que -incluso con intervención y acompaña-
miento de nuestro equipo- se han relocalizado 
varias familias de Villa Inflamable a otros ba-
rrios del partido de Avellaneda. 

Además, la práctica territorial demostró 
a los/as operadores judiciales/ estatales que 
el abordaje y la participación comunitaria en 
este barrio, incluso las mesas de trabajo, de-
bían darse de forma sectorial. Los barrios de 
la cuenca, como todos los barrios populares, 
no son entidades iguales y homogéneas entre 
sí. Tienen historias diferentes y necesidades 
divergentes. A veces, incluso, presentan con-
tradicción de intereses no solamente con otros 
espacios de poder hegemónico exógeno, sino 
que disputan su poder al interior de la misma 
comunidad. Las disputas de representatividad 
de Villa Inflamable llevaron en última instan-
cia a una organización barrial diferente a otras 
que hemos conocido, ordenada alrededor de 
los distintos sectores del barrio, y que no aglu-

tina ni la geografía ni las voluntades. 
Por otra parte, las actuales obras de in-

fraestructura suponen apertura de calles en 
sectores del barrio cuya geomorfología es 
compleja, por lo que habrá que demoler nu-
merosas viviendas de dichos sectores y, sub-
siguientemente, relocalizar las familias afec-
tadas a otros sectores. Es en este contexto 
que se construirán más de 200 viviendas en 
predios municipales del mismo barrio. Ello 
generó descontento en algunos/as vecinos/as 
que residen en sectores adyacentes a los pre-
dios de las nuevas viviendas, que consideran 
que quienes se relocalizarán en su sector “no 
son del mismo barrio” (sic)20. Hizo falta un 
abordaje social que se encuentra todavía en 
curso, a fin de informar y explicar la necesi-
dad infraestructural y el beneficio para todo 
el barrio. La cuestión de la autoadscripción 
identitaria en torno a la construcción de la 
idea de barrio presenta todo un desafío, en el 
contexto histórico de Villa Inflamable, donde 
lo catastral no se corresponde necesariamente 
con la pertenencia comunitaria al interior de 
lo que el estado percibe como un solo barrio. 

Las/os vecinas/os discuten y proponen. 
Nuestra constante presencia en territorio y el 
estrecho contacto con vecinas/os y referentes 
del barrio son la piedra angular de un traba-
jo jurídico comunitario cuya protagonista es 
siempre la comunidad, con su realidad y sus 
necesidades cambiantes.

20 Apreciaciones, durante mesas de trabajo recientes, 
de vecinas de uno de los sectores de Villa Inflamable en 
los que se están construyendo viviendas para familias 
cuyas casas -de otro sector de pasajes de Villa Inflama-
ble- deben ser demolidas en el marco de las obras de 
apertura de calles y subsiguiente infraestructura de ser-
vicios para todo el territorio que, al menos los/as opera-
dores/as estatales y judiciales, conocemos como “Villa 
Inflamable” (unidad territorial para la cual se planifican 
y ejecutan obras de reurbanización). La autopercepción 
vecinal en torno a diferencias históricas sectoriales se 
nuclea en una adscripción barrial diferente, que se torna 
prácticamente identitaria.



Agustín Garone, Andreea Parvu y Romina Tuliano Conde

48 § Revista MPD

V. Operadores judiciales territoriales en 
interfaces sociales

El trabajo jurídico-comunitario ha de-
mostrado que las múltiples tensiones y dife-
rencias a las que nos hemos referido son parte 
de la dinámica de una causa de este alcance y 
que no pueden saldarse ni solamente en terri-
torio ni solamente en el expediente judicial., 
Se resuelven buscando soluciones duraderas: 
diálogo y construcción de consensos entre las 
comunidades afectadas, los organismos eje-
cutores y las autoridades judiciales.

A fin de ilustrar las múltiples dimensiones 
transversales a esta causa y los numerosos ac-
tores sociales e institucionales interpelados 
por la misma, utilizaremos el análisis de inter-
faces sociales. El concepto fue implementado 
por el sociólogo y antropólogo Norman Long 
(1992; 2001) para comprender las diferencias 
sociales y el conflicto en el marco de las in-
tervenciones planificadas relacionadas con el 
desarrollo. Según la definición más amplia, 
una interfaz social es “un punto crítico de in-
tersección entre diferentes mundos de la vida, 
campos sociales o niveles de organización so-
cial, donde es más probable que se ubiquen 
las discontinuidades sociales basadas en dis-
crepancias en valores, intereses, conocimien-
tos y poder” (Long 2001). 

Las interfaces sociales se producen en los 
puntos de intersección de las diversas dimen-
siones de la vida social, en los que intervienen 
múltiples y diversos puntos de vista, espacios 
de poder, diagnósticos y decisiones, y por lo 
tanto generan tensiones y conflictos. El análi-
sis de las interfaces permite identificar las di-
ferentes dimensiones de un conflicto de defi-
niciones o intereses, las relaciones sociales en 
el marco de ese conflicto, así como también 
la matriz cultural que reproduce o transforma 
dichas relaciones. Además, tal como explica 
Long (2001), “nos permite entender con ma-
yor profundidad las respuestas diferenciales 

de grupos locales a la intervención planifica-
da". El caso de Villa Inflamable es emblemá-
tico, pero, a la vez, muy diferente al de otros 
barrios afectados por la misma causa21. Entre 
otras cosas, esto es así por cómo se ha orga-
nizado socialmente el barrio frente a las deci-
siones judiciales: manifestando su oposición; 
reclamado otras soluciones alternativas y los 
estudios pertinentes para su consecución; 
presentando sus necesidades, cuando no 
identidades, por sector geográfico del barrio; 
apropiándose conocimientos en torno a nor-
mas y derechos; y participando más o menos 
activamente en los espacios de diálogo con 
las instituciones, etc. Su respuesta a la inter-
vención planificada del estado basada sobre 
decisiones judiciales ha sido diferencial y di-
námica en el tiempo.

Este tipo de análisis enmarca los diferen-
tes aspectos del conflicto en los espacios más 
amplios de poder, conocimiento e institucio-
nalidad, y requiere de las voces y prácticas 
sociales de todos los actores implicados, así 
como también de las curvas de aprendizaje 
de los/as operadores/as institucionales e in-
vestigadores/as por igual. Dice Long (2001): 
"el concepto [de interfaces] implica encuen-
tros cara-a-cara entre individuos o unidades 
sociales que representan diferentes intereses 
y cuentan con distintos recursos". En este 
sentido, aporta al análisis la perspectiva cons-
tructivista de Touraine (1984; 2005) en torno 
al individuo que se convierte a sí mismo en 
sujeto histórico en un tiempo y espacio deter-
minados y en la interacción con otros, donde 
adquiere conciencia de su identidad y capaci-
dad transformadora -de sí mismo, de su gru-
po social y su entorno-. Esta perspectiva nos 
permite comprender las relaciones dinámicas 
entre sujetos históricos en acción social: se 

21 Más sobre este tema en el artículo “La especificidad 
del territorio en el ejercicio de la defensa pública: la ex-
periencia en la Causa Riachuelo” en esta misma Revista.
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intersectan, cambian el proceso, transforman 
su sociedad y en ese proceso se cambian a sí 
mismos también; vale decir, se convierten en 
actores sociales.

Los/as habitantes de Villa Inflamable que se 
opusieron a la relocalización pidiendo la reu-
rbanización y un barrio digno, por ejemplo, 
comparten cierta conciencia identitaria en tor-
no a su clase social, a su territorio y ambiente, 
a sus reclamos y recursos, y al enfrentarse a los 
actores institucionales judiciales y ejecutivos y 
sus propias lógicas, devienen en sujeto colecti-
vo histórico, en actores sociales que, como ta-
les, logran la transformación de su comunidad. 
En este sentido, Villa Inflamable es prueba de 
que el conflicto social no es ni más ni menos 
que un mecanismo de cambio.  

Ahora bien, creemos, con Long, que “la 
naturaleza paradójica de las intervenciones 
planificadas de todo tipo –incluso de los pro-
gramas “participativos”- simultáneamente, 
abre espacios de negociación e iniciativa para 
algunos grupos, mientras bloquea los intere-
ses, ambiciones y la agencia política de otros”22. 

En Villa Inflamable, la causa Riachuelo 
involucró al Poder Judicial, las/os habitantes 
del barrio, las/os trabajadores que impulsa-
ron la denuncia por contaminación, las ins-
tituciones del Cuerpo Colegiado y diversas 
ONG que se implicaron en alguna etapa de 
este proceso, las unidades ejecutoras, los ope-
radores judiciales de la defensa pública, entre 
otros. Todos estos -incluido el Equipo- son 
actores sociales, sujetos históricos que, al in-
tersectarse, transformaron sus propias postu-
ras y prácticas sociales o institucionales y en 
el proceso transformaron las decisiones en el 
espacio judicial y ejecutivo y la vida social del 
grupo sobre el cual se había planificado la in-
tervención estatal. 

Lo que hoy sabemos sobre este largo pro-
ceso no hubiera sido posible saberlo en el 

22 Long (1999, 24; traducción propia). 

momento de la intervención de nuestro Equi-
po en 2014; menos aún en el momento de 
la sentencia de la CSJN en 2008. Ha habido 
una “curva de aprendizaje” que, en nuestro 
caso, se dio con y por el abordaje territorial 
y la construcción de un diagnóstico jurídico-
comunitario junto con el barrio; y en el caso 
del expediente judicial, con y por la extensa 
demora en la ejecución de la sentencia y la 
comprensión paulatina de las realidades so-
ciales e institucionales relacionadas. 

El diagnóstico sobre la contaminación de 
Villa Inflamable fue siempre contestado por 
gran parte de sus habitantes: “es mentira, si 
es por contaminación igual de contaminado 
está Puerto Madero y nadie los echa a ellos”; 
“¿Por qué nos sacan a nosotros de nuestro lu-
gar donde vivimos hace tantos años y no sa-
can a las empresas?” (sic23), así como también 
reiterados reclamos por el desarraigo implíci-
to, fueron sólo algunas de las objeciones a la 
relocalización impuesta por la CSJN, de veci-
nas y referentes del barrio, entre 2014 y 2021, 
cuando se presentó el proyecto de reurbani-
zación del barrio. 

Paradójicamente, la demora en la ejecu-
ción de la causa facilitó el tiempo necesario 
para que un abordaje socio-territorial como 
el que lleva adelante nuestro Equipo pueda 
registrar debidamente –y traducir adminis-
trativa y jurídicamente- la negativa de veci-
nos/as de mudarse e impulsar un nuevo estu-
dio de contaminación del suelo. Estudio que, 
de hecho, se convirtió en la piedra angular del 
cambio de paradigma más significativo hasta 
la fecha en la Causa Riachuelo: reurbanizar en 
vez de relocalizar. 

Por otra parte, dicha demora ha sido estre-
chamente vinculada a la disponibilidad de te-

23 Comentarios textuales de vecinas y vecinos de Vi-
lla Inflamable durante tareas de abordaje territorial de 
nuestro Equipo, mientras la información disponible in-
dicaba que el barrio iba a ser relocalizado.
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rrenos fiscales, limitaciones presupuestarias, 
contextos macroeconómicos complicados a 
nivel nacional y, no en último lugar, volunta-
des políticas y discontinuidades de proyectos 
de gobierno, todo lo cual no había sido con-
templado en la mirada exclusivamente jurídi-
ca de la sentencia de la CSJN. 

La colosal demora judicial, por encima de 
todas las cosas, significó una delación en los 
proyectos de vida de los y las habitantes de Vi-
lla Inflamable/ la Cuenca Matanza Riachuelo 
y, con ello, en cualquier certeza sobre el desa-
rrollo individual y colectivo. En este sentido, la 
interfaz social reflejada por la Causa Riachuelo 
expone las tensiones, pero también las diver-
gencias de poder y recursos entre las partes 
del conflicto, siendo las comunidades barriales 
las más desprovistas de ambas. A la vez, los/as 
operadores/as judiciales en territorio nos con-
vertimos en un actor social más, accionando 
en múltiples intersecciones (de campos, sabe-
res, lenguajes) de dichas interfaces.

 VI. Conclusiones. Atravesar distancias: 
el expediente judicial no es el territorio

En este artículo nos hemos propuesto pro-
blematizar las tensiones que atraviesan el tra-
bajo que realizamos en los barrios afectados 
por la Causa Riachuelo, así como también 
aquellas propias del proceso judicial. 

Todos los planos sobre los cuales hemos 
reflexionado aquí constituyen la interfaz que 
nos concierne: actores sociales e institucio-
nales con opiniones, diagnósticos, intereses y 
modos de acción diferentes, cuando no con-
trapuestos. La asimetría del poder alrededor 
de esta causa reflejó el clivaje existente entre 
los distintos poderes del Estado, los/as exper-
tos/as ambientales, las/os operadoras/es judi-
ciales y, respectivamente, las familias afecta-
das. Todo ello estuvo signado por la decisión 
inicial de que la solución propuesta decantara 
detrás de un escritorio judicial en vez de una 

mesa de trabajo que aglutinara a los diversos 
actores que pudieran construir dicha solu-
ción en conjunto, in situ y con compromisos 
asumidos por las áreas estatales idóneas en 
función de la realidad fisco-económica de los 
territorios abordados. 

Hoy sabemos que la solución propuesta 
por la CSJN no avanzó en Villa Inflamable (¿o 
en la causa?) porque no ha habido terrenos 
disponibles para la construcción de nuevas 
viviendas y porque no ha habido presupuesto 
suficiente para viviendas y obras de infraes-
tructura, entre otras razones, pero funda-
mentalmente porque jamás se le consultó a la 
población supuestamente afectada por con-
taminación y supuestamente beneficiada por 
una relocalización. Es justamente esa dimen-
sión de participación comunitaria real la que 
vino a cambiar nuestro abordaje territorial y 
trabajo jurídico-comunitario. 

En ese sentido, como operadores jurídi-
cos/as comunitarios/as debimos alfabetizar-
nos constantemente, tanto en sentido judicial 
como comunitario, y nos hemos convertido 
en una especie de intérpretes –del expediente 
judicial a la realidad del barrio y de la reali-
dad del barrio para el expediente judicial-. 
Nuestra curva de aprendizaje en este proceso 
es directamente proporcional al impacto que 
nuestra mera presencia territorial ha tenido, 
tanto sobre la dinámica comunitaria como 
sobre aquella judicial. Asimismo, tal aprendi-
zaje ha llevado a la transformación de nuestro 
conocimiento y de nuestras prácticas, enmar-
cándolas en un trabajo jurídico comunitario 
que reconoce las tensiones e intenta atravesar 
las distancias entre las comunidades y el cam-
po jurídico, entre el territorio, las voluntades 
y los lenguajes.

En las postrimerías de la decisión de reu-
rbanizar el barrio, vimos que la demora judi-
cial a la cual nos hemos referido resultó en 
barrios como Villa Inflamable condición para 
cambiar la correlación de fuerzas y que las vo-
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ces de las familias afectadas sean gravitantes 
en las decisiones estatales (tanto en el campo 
jurídico como en la gestión pública). 

No obstante, se impone reconocer y resal-
tar las implicancias concretas en el modo de 
vida que, a la inversa, esta demora ha signifi-
cado para las familias afectadas. Quince años 
es mucho tiempo en la vida de cualquier per-
sona. Ha habido algunas que fallecieron a la 
espera de una vivienda o de una mejora en 
su hábitat que fuera fundamental para su sa-
lud. Otras tantas vivieron demasiado tiempo 
sin observar mejoras habitacionales debido a 
la incertidumbre que las cambiantes y demo-
radas decisiones ajenas, estatales, impusieron 
sobre sus vidas cotidianas.

Villa Inflamable ha cambiado de paradig-
ma en el marco de esta causa, pero las distan-
cias atravesadas por todas las partes involu-
cradas la han excedido con creces. Este barrio 
fue el puntapié inicial de un hito judicial y se 
ha convertido en un emblema de las tensio-
nes, las diferencias, pero también de la arti-
culación de múltiples interfaces sociales. Por 
último, pero no por eso menos importante, 
hoy es un símbolo de una batalla ganada por 
las vecinas/os del barrio, en la que el apren-
dizaje ha sido largo y dificultoso pero com-
partido por la comunidad y por los actores 
institucionales.

El cambio de paradigma que pasa de re-
localización a (re)urbanización implica un 
profundo reconocimiento en términos de 
ciudadanía, de pertenencia, de arraigo, de so-
beranía. Un reconocimiento al derecho a per-
manecer en el lugar de vida de cada familia 
bajo el compromiso del Estado de mejorar el 
acceso a un hábitat digno. 
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